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Tema ~2. Trawnattsmos ceITados del tóraX: :tlsiepatologla
Ilnlomas y tlatamleDlo.

Tema 1],3. Abdomen agudo: cuadro cl1nico. dlagnóstlco y ka--
~m .

Tema 14. Hemiu estrangulad&s: mecanismos, sintomatoJ.o..
Kla y tlatamiento.

Tema 115. Oclusiónintestinal:-cuadrocl1nlcoytls10pa.t0
genia.
, Tema 16. Los problemas que plantean las diversas formas
de apendicitis agUdas.

Tema 17. Hillatidosls qulrúglcas: etlolcg1a, diagnóstico 11 _
tamlento. •

Tema 18. Cáncer de pulmón: Slntomatologlo, dlagnáltlco
p·recoz y tratamiento.

Tema 19. Cusdro clínico, diagnóstico diferencial y trate.-
miento -de la l1tlasis renouretral.

Tema 20. La retención de orina en. 1&8 diversas edades: s1n~

tomatolCllla y tratamiento.

Pstcopatología 1J psiqufatrfa

Tema 1. La inteligene1a: cODB1deractórl general y l..actor1al
Métodos de medida de_la inteligencia. Edad. mentaJ y cociente
intelectual.

Tema 2. Estudio de la personalidad: i:lreVe Idea de las téc
nlcao proyectlvas y de los cuestlonarios de peI'l101l&lldad. Incon-'
ventent!s de la aplicación de estos últimos en el medio pentten·
clarlo. .

Tema 3. La. sensaiC16n: concepto y clases de sensac1ones.
Percepción: concepto y cl..... de percepciones. De80rdenes de la
percepción. Espec1a1 conslderación de las alUc'nM1ones

Tema 4. Conciencia. atene16n y memor1a. Co~ y explo
ración de las nú=as. Trastornos cuantitativos y cu8lltatlvos de
estas funciones pslqulcas.

Tema 5. La orientación: exploración y trastornos de la m.1s~

ma. Juicio y razonamiento. Ideas delirantes: clasi1leaclón y
detectaCiÓll de las mismas.

Tema 6. La voluntad: concepto y exploración. Trastornoa
de la misma. La efectlvldad: concepto y exploraclán. Trastornos
de las aseciaciones afectivas: a), obsesiones; b), fobias.

Tema 7. Concepto de las personalidades psIcopátlcas. .
Tema 8. Breve. critica de los métodos psicoméfu1coa '1 psleo

dlagnóstlcos.
T-ema 9: EsqUizofrenia: formas de emso, <uagnóstlco, pro-

nóstico y tratamiento. .
. Tema 10. Psicosis maníacoclepresivas: diagnóstico, pronó&
tlco y tlatamlento.

Tema 11. La paranoia: concepto. ras¡¡OS de la personalidad
paranoide¡ cuadros cliniC06.

Tema 12. Ps.rálJsIs general prog_va: formas de CUI'IIO. dla11
nóstico. Estud10 clinico de la clu.es cerebr!».

Tema 13. Psicos1s seniles. Psicosis artertoescleróticas. Estu
dio cUDico.

Tema 14. Epilepsia esenc1al y focal. Valor cl1n1co de la elec
troence!alogral'la.

Tema 16. &eacc1ones vivenc1ales. Estudio clin1co de la pat
cos1s carcelaria.

Tema 16. PBicosls· slJJ.t,omá.tlca. Síndromes en las enferm~'
dades infeetometabólicas y endocrinas.

Tema 17. Psicosis alcohóUcas.
Tema 18. Oligofrenias, fonnas clínicas.
Tema 19. Terlll'éutica general de la pslcoola. Tratamiento

de los estados de agitación pslcomotrlz.
Tema 20. ActuaciÓIl 'del Médico de prisiones en los proble.

mas médicolegales y psiquiátricos.

Legislación penitencfaria. Criminologfa y SOC'lologfa

Tema 1. Ideas sobre la oraa.niza.c16n de la a<1m1n18trac1án
penitenciaria en Espaf\a.

Tema 2. El vigente Reglamento de los Serv1clos de Prisiones.
Tema 3. Claslllcaclón de los estableclmlenwa penitenciarios.

Intervención del Médico al~ en prisión los detenidos y
penados y durante su tratamiento penitenciario.

Tema 4. Régimen general de los estab1ectlnientos pentten·
clarios. Horarios. formacienes y actos obligatorios. Servicios de
seeurida.d y vlgllancia. Comunicaciones y visitas. Intervención
del Médico.

Tema 5. Régimen especial de los establecimientos de earAo
ter hospitalario y aslstenclal, de las lnstltuclones pera jóvenes
y establecimientos ordlnarlos de cump11mlento.

Tema 6. Idea general acerca del trabajo en 108 estableci·
mlentos penitenciarios. Higiene en el trabajo. Intervención del
Médico.

Tema 7. Juntas de Régimen y Administración. Composición
y !unclones. Intervención del Médico como Integrante de las
mismas y en el EquIpo de Observación.

'rema 8. Alimentación en las prisiones. Indlce de ~orlas.
RacIonados. Intervención del Médico.

Tema 9. Deberes Y atribuciones de los funcionarios en le-
nera!. Deberes y atribuciones de los MédIcos en partlcul.....

Tema 10. Normas de higiene, aseo y lImpl.... en los estllbl&
cimientos penitenciarios. Asistencia médica. En!ermerl.... Docu
mentación sanitaria. <>rganlzac!án de los servicios médlc:o.s.

Tema 11. Dellto, pena y medida de seguridad. Doctr\t1lla ..,.
_ sobre los llnes de la lIllMIán penal.

Tema 12. DerecIlo penal Y Orlmlnologla. p.,..pectlva blopsl
cológlca dé la crlmlnllJldad. Base sociológica de la misma.

Tema 13. Polltl... crIm1nal Y ciencia penitenciaria. Dl.stln
clón entre regímenes y tratamiento. Doctt1nas modernas.

Tema 14.. Estudio clentlllco de la personallQad del delin
cuente. Diversas ciencias que contribuyen al mismo. Esquemas
operativos.

Tema 1S. El tratamiento del delincuente. Tratamientos bio
lógicos. Tratamientos psicológiCOS, psiquiátricos. pedagógicos y
soclológic~.

Tema 16. Organización actual de las instituciones peniten
clarias. Sistemas de clasificación. Proyectos actuales.

Tema 17. Los EquIpos de Observación. Los edueadores. La
Central de Obsenoacl6n. Los futuros Equipos de Tratamiento.

Tema. 18. El delito como fenómeno social patológico. La crt...
minalidad como proceso sociocultural. Anomia y conducta des--
Viada.. Clases sociales y alternativas del1ncuentes. .

Tema 19. Las medidas sociales a nivel de la comunidad
El tratamiento soctal individualizado y de gropo. Los servicios
de asistencIa social penitenc1arfa.

Tema 20. El servicio de re1nserctón social en Espafia. Su
contribución al estudio de la p6rs0nalldad y al tratamiento.

MINISTERIO DE MARINA1

ORDEN de 27 de mallo de 1969 por la que .~ con
vaca e:mm~T80 para proveer una plaZa áe
Delineante de primera en:. la Estación Naval de
Mahón. del Departamento Marítimo de Ca'i'tagena.

Se convoca examen"'OODCUrSO paracontratwr entre personal
civil una p1aZa """ la categorla proi'ealonal de DeUneante de
pcImera, Clue ha de _tar sus servlolos en la Estación Naval de
Mahón, del De¡lartamento Marltlmo de Cattagena, con arregle
a las sl8\Ilentes

B,ases

1." Para ser adm1tldoa a participar en el concurso, los so1icl~
tantes deberáll ser de nacionalidad _afiola, y para acredlt....
la aptltud flaica Y pslquIca adecuada serán reconocidos por el_o MédIco de la A1!nade, que hará el debido estudio .....
cI1oIl'll1loo. e in!orme radiológico.

2.- I.as _llIas, IlUSCIrItas de puño y. letra de los Intere
liados, deberáll _ dlrIgIdl\a d1reete.mente al Capitán general
del Departamento Marftimo de Cutagena.

3." . El plazo de admisión de 1nstancias quedará cerrado a
los treinta dlas lllgulentes al de la fecha de publlcaclón de esta
Orden en el cBoIetln Oficial del Estados, siendo rechazadas
todas las que le reciban fuera de diCho plazo.

4." I.6s lnstanci~~~_~n las que loa intereBados harán constar
bajo su _bU""", la carencia de antecedentes penales.
podrán Ir _palladall de documentos acredltatlvos de los co_tos técillece y proi'ealonal.. de los concurB8tltes o de
los méritos c¡ue esttmen conveniente poner de rel1eve.

5.- Dentro de los di.. ·dlas s1f<U1entes al de la terrnlnaclón
del plazo de _taclón' de Instancias, la Jefatura Departa
mell1:lll de Per8<m&l C1Y11 en Cartagena las remitirá al Prealden'
te del TrIbunal Y dIeZ dlas dellpués se celeb'rarán los ex!lmenes.

8." El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es-
tará constltutldo de la lllgulente forma:

P_dente: Comandante de MáQuinas don Manuel Vldal
Venturiul.

Vocal: Capitán de Corbeta Ingeniero don Fernando O_a
de V_a y LópeO Cuervo.

Vocal_arlo: Capitán de MáQuinas CE. T.ldon Enrique
Outlérrefl de San MIguel Sánchez.

7." En los exámenes seexlg1rá la aptitud adecuada a la ca~
tegoria profesional de qUe se trata y tonnaci6n profes1onalco
rre&pondiente.

Condietones técnicas

8." La.$ funciones a reallZa.r -par el concursante que sea se
lecetonad.o para ocuPar la. plaZa convocada serán las propias '
de SU _goda prefealonal en trabajos correspondientes a vara
das. Obras y organización de la Oficina de Dellneaclón.

CondícfOnes administrativas

9." El concU!l"sante que ocupe la plaza que se convoca qUe~

dará acCllldo a la Reglamentación de Trabajo del Persenal CI
.n IID funcionario. aprobada por Decreto núIn. 252511987. de 20
de octubre (,.pjarlos OfIc181es. n1lme. 247 Y 252), Y d1spoll1c1ones
lieIra\eo pootclorea, dictadas pera SU apllcacl6n.
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10. De acuerdo oon la cltad& JlegiamentaclÓll. el réllIJDeD
económico será el B1guiente:

a) Sueldo base mensUal de tres mil ochocientas treinta pe
setas (3.830).

b) Plus CQll1plemen.tarlo de doo mil noventa pesetas (2.090),
que corresponden a la cateKOrla de DeUneantes de primera de
la expresada !l.eglamentaclÓn.

e) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18

de 'Julio.
e) Veinte días de vacaciones anuales· retribuidas.
f) Prestac10nes de protección famillar, en su caso.
g) Se cwnplimentarán las dlspes1clones vigentes sobre Se

lurldad 8oclal.
11. El periodo de prueba será de un mes y la jornada 1..

bocal de ocho horas diarias.
12. El Presidente del TrlbUIla\ esiará lMultado para soll·

citar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de
personal y material, utlllzatlón de gabluetes pslootécDIcos, et
cétera, que constdereconvenientes para la. mejor selección del
personal que se presente a la convocatoria.

13. A los efectos de los derechos de examen al Tribunal, de~
beré. tenerse en cuenta lo dispuesto en. el articulo 25 del De-
ereo-1ey de 7 de julio de 1949 (<<Dlarlo Oficial. n(un, 157).

14. En este concurso se guardarárl'las preferencias legales
1 genel'&1es establecidas por la legislación vigente.

MoAIrld, 27 de mayo de 19B9.

8011al Operarlo de los _vIek>s y Organismos <!epend!lmtQ de
este MlnIBterlo, aproblldo por Decreto de 16 de julio de 19511
(cBoletln OlIclal del Estado» de 28 de julio de 1959l.

De oonfonnldad 00Il los cl!splo>sto en su artleulo 33, aparo
tado» b) Y el, no podrán optar a la primera de ellas nada mu
que los Contramaestres y EspeciaUstas de OficIo.

Para la segunda, de Contramaestre, pocll'án optM' los Capa-.
taces de primera. y los Oficiales de primera..

Tanto para una como para otra, pueden concurrir todo el
personal de 188 categorias mencionadas, sea cual fuere el servi
'Cio en que se encuentren en la aotualidad.

Se Jija el plazo de treinta días natllT8J.ef, contB40B lo
partir del siguiente al de publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del ESta.cio», para que los aspirantes presenten
la correspondiente soUcitud, mediante instancia de su pu:fío y
letra dirigida al üustr.istmo señor Subsecretario del M1n!ster1o
de Obras P1lbl\c&S por med1&cl6n de la Jefatura Provincial en
que.1feSid& el aollcltante. en la que se hará constar: nombre y
apellidos. naturaleza, edad, estado civil, domicilio y plaza a la
que desea concursar; manifestando expresa. y detalladamente
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en esta
convocatoria, como a.s1mismo los méritos que pueda alegar. me
diante las cert1ticaC1ones correspondientes.

Los mutilados, ex combatientes. ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia. acompafiando la. documentación acre
ditativa de la misma.

Burgos. ¡:¡ de Junio de 1969.-El Ingen1eroJefe.-3.43~E.

RESOLUCION de la Jefatura Provl1lclal de CaT1'e
teras de Burgos por' 14 que n GnU1ICÚl conourao
oposlción p¡lr proveer una plaza de SUbiefe y otra
de Contramaestre de Parque 'V Tallerel, vaoontel en
la planUlla de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura. por resoluciones de la S~
taria del M1nisterio de Obras Públicas. fecha 30 de mayo
de 1969, para. celebrar concurso-oposic1ón para proveer las~
zas anteriormente mencionadas en la plantllla de esta JefatU
ra, se anuncia la presente COIlV_tori& con sujeclbp. a lo _
puesto en el vlIente Reg1ameIlto _&1 ele '1'r&b&jo del PI<-

RESDLUCION del Centro de Estudio. y Ezperl·
mentaciÓ'n de Obras Públfca.t P9" la que se for
mula reUzción provisional de cidmftidos 11 czcluf.
do,'J -para, cubrir una pla.za de Tr8duetor taqufme.
can(¡grafo del grupo 2.' de 'la JI_la E8Pe<lG1 y
otra de Au.rlliar del grupo 2.' de la JI.cala Ge
neral para el Laboratorio del Transporte TI Mecá
nica del Suelo áe dicho Organt8mo.

Finalizado -el plazo de presentación de i, instancias para to
mar parte en el coneurso-oposi~ión l1bre para cubrir una plaza
de Traductor Taquimecanógrafo del grupo 2.0 de la Escala
Especial y otra de Auxiliar del grupo 2.0 de la Escala General
para el Laboratorio de Transporte y <Mecánica del Suelo del
Centro de Estudios y ExPerimentación de 0bráS P1lbllca8, con·
vocada por Resolución de 17 de marzo de 1969 (eBoletin Ofi·
elal del Estado. núm. 87, de 1<1 de abrll del mlBmo afIol,-Lde
conformidad con lo d1spuesto en el articulo qUinto del uecre
to 1411/1968, de 27 de junio. esta Dirección ha resuelto aprobar
para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» -la lista
proviSional de aspirantes admitidos y excluidos según se rela.
ciona a continuación:

Para la plaza de Traductor Taquimecanógrafo: Don M..
nuel Gandlel Méndez.

Excluidos: Ninguno.

Para la plaza de Auxiliar:
Dofta Mercedes Montero Barriuso.
Dofia Mana LUisa Josefa Platón Cantalapledra.
Excluidos: Ninguno.

Madrid, 9 de junio de 1969.-EI Director del Centro. Carlos
Benito.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICA~

RESOLUCION de la Jefatura ProvindGl·de Ca
rretera. de Cádi:¡: por la que se anuncül concurso
oposición libre paTa provee?' siete pla248 de' Camf
ner08 vacantes en la actualidad en la plantUla de
esta provincia, más las que puedan producirle has
ta la fecha de t.eTminaclón de. l08 exámene...

Esta. Jefatura, debidamente autorizada por Resolución del
Uustr1slmo ae1íor SUbsecretario del Ministerio de Obras Plibll..
cu de fecha 7 de Junio de 1969. convoca concUI'S(H)pos1eión Ubre
para proveer siete plazas de Camineros vacantes en la actuali
dad en la plantllla de esta provincia, más las que puedan pro
due1rae hasta la fecha de terminación de los exámenes, con BU.
jec16n a lo dispuesto· en el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de C&Dllneros del Estado de 13 de julio de 1961.

Estas plazas están dotadas con el jornal. diario de ciento
cuatro (104,00> pesetas, más cuatrienios del 4 por 100 sobre
el Jornal COI'Te6POnd.1ente a la categoria que en cac1& momento
se ostente; dos pagas extraordinarias de treinta dias de jornal
base. más eu&tr1entos y la ayuda farntl1ar que, e.n su caso, le
sea aplicable.

'Regirán en este concuTS(H)posición las siguientes bases:

Primera. A tenor de lo dispuesto en el Reglamento del Cuer
PQ de Camineros del Estado, serán requisitos lndlspensab1ea
para poder tomar parte en este concurso:

1. Ser español.
2. Observar buena conducta.
3. Carecer de anteeedentes penales y no ha.ber ateto exp'Ul

1Bd0 de nin~ otro Cuerpo u Organismo del Estado.
4. No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fi

meo que tmpida el normal ejercicio de la función.
5. Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en

8ervic108 Auxiliares, o estar declarado exento de su prestación.
8. No exceder de los treinta y cinco afios en la fecha en

que finalice la presentación de instancias. Se exceptuará a los
operarlos que con un afio de antigüedad a la fecha de esta con
vocatoria vengan prestando sus trabajos en Jefatura Provln~

dal de Carreteras en funetones similares o afines a las atri
buidas a los Camineros, pal'a los cuales el tope de edad. se eleva
hasta los sesenta afias, computados en la. fecha de esta con
voeatorl&

7.8aber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de
la Aritmética.

Segunda. Laa instanciAs para tomar parte en este concurso
opOSición se dirigirán al :nustrfsimo sefior subsecretarIo del Mi
nisterio de Obras Públicas, a. través de la Jefatura Provincial
de Carreteras de la provincia en que resida el interesado, re1:n
tegredaB con pólizas de tres pesetas. y en ellas, y de pudo 1
letra, se hará constar;

Nombre '1 des apellidos, naturaleza, edad. estado eivll y do
micW.o. profesióD U oficio, si lo tuviera. manifestándose as1m1s
mo eqwesa y detalladamente que se reúnen todas y. cada una
de las condiciones &ltig1das en la base primera. El plaZo para la
adm1stón de las mismas será de treinta (30) dias hábiles, a con
tar del 81gu1ente a la publicación de este anuncio en el cBolet1n
Oficial dél Estado».

Con las lnstanciasse deberán presentar únicamente las eer
tllieacl-. y documentos justllleativos de 108 méritos que lO
aduzcan. Los mutilados, ex combatientes. ex cautl'VOfl. •• ha
rAn constar as1m.tsmo esta e1.rcunstancia. acompeftendo la docu
mentación acreditativa de su eal\d&ll.
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